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La apoderada judicial de la parte actora, solicita citar al 

acreedor prendario que figura en el certificado de tradición 

del vehículo de placa GFV641; empero, el despacho le indica 

que dicho ordenamiento se realizará en el momento procesal 

oportuno, es decir, cuando se disponga el secuestro del 

rodante, toda vez que se está a la espera de la respectiva 

inmovilización y conducción al parqueadero autorizado a fin de 

proceder con la comisión del respectivo competente.  

 

De otra arista, se exhorta a la parte demandante para que 

realice las gestiones pertinentes para que se lleve a cabo la 

materialización de la inmovilización del vehículo de placa GFV-

641 y el secuestro del rodante con placa KCZ-731 sobre las 

cuales ya se expidieron las ordenes a las autoridades 

competentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

14 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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